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Cierran causa de uno de los crímenes más horrendos
de los últimos tiempos sin encontrar culpables

Joven madre salió a comprar
cigarrillos y fue atacada por uno o
varios sujetos que la ultrajaron y
asesinaron a golpes con un ladrillo

Uno de los crímenes más
brutales de los últimos tiempos
ocurridos en La Calera, se cerró
sin tener un culpable. Es la vio-
lación y homicidio de Jennifer
Rojas Rojas, "La Chica Jenny",
de 37 años, quien, en la noche
del viernes 27 de abril de 2018,
salió a comprar cigarrillos a un
almacén cercano a su hogar.
Nunca volvió en esa jornada.
Su marido, un conocido ex pro-
fesor, la esperó toda la noche.

Encontraron el cuerpo de
Jennifer Rojas Rojas, en horas
de la tarde del día siguiente,
entre unos álamos junto a

un ladrillo con sangre, en un
sector aledaño a la cancha de
Los Santos y la Villa Santo Do-
mingo. Tenía su rostro tapado
con una sábana y en su zona in-
ferior tenía señas de un brutal
ultraje sexual. La joven madre
tenía tres hijos.

La muerte se la habían pro-
ducido con los golpes del ladri-
llo en su cabeza. Durante los
próximos años hubo muchas
investigaciones. Incluso una
organización feminista cale-
rana -al parecer ya desapare-
cida- se hizo parte de la causa
con una querella. Incluso, la

agrupación apuntó el nombre
de un culpable. Lo citaron a de-
clarar, pero no hubo evidencia
suficiente para situarlo en el
lugar de los hechos.

En los años siguientes, sur-
gieron distintas versiones en
torno al caso. Una de ellas, por
ejemplo, indica que la "fueron a
botar" al lugar donde la encon-
traron. Otros aseguran que la
llevaron en una camioneta. Se
especula con la participación
en los brutales hechos de una
cuatro o cinco personas ... De
12, incluso.

Damos fe que se agotaron
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"Soy firmemente partidaria de dar la discusión legislativa y territorial
que la comunidad solicita, más allá del resultado final", manifestó Sofía
González.

ciosas pericias forenses para
determinar la identificación de
uno (u otros) de los que parti-
ciparon en el crimen. Ante la
imposibilidad de conseguir
evidencias y un supuesto
"pacto secreto" que existiría
en el ámbito de los autores, no
se pudo avanzar mayormente
en la investigación.

Hasta que el Ministerio Pú-
blico, agotadas las indagacio-
nes, determinó no perseverar

en el procedimiento. Esto signi-
fica que la causa de la violación
y homicidio de Jennifer Rojas
Rojas se ha cerrado. Aunque,
luego de casi ocho años de los
brutales hechos, puede ser re-
abierta en algún momento, si
surgen nuevos antecedentes
que puedan ayudar a resolver
un crimen de tanta maldad,
que tuvo a una joven madre
como víctima. Hay personas
que deben saber lo ocurrido ...

Violento sujeto quiso
tirar a su pareja desde lo

alto del puente vía
Anteriormente la había golpeado

en reiteradas ocasiones
El lunes pasado, un sujeto de 21 años, agredió a golpes

a su pareja y a su hijo de sólo tres meses en la Población
El Trigal. Cuando los familiares intentaron evitar que el
hombre los siguiera golpeando, los agredió también a ellos.
Luego, cobardemente, huyó.

Aunque, al día siguiente, el martes 26, mientras la mujer
iba a comprar a un almacén de calle J.J. Godoy, el sujeto
volvió a aparecer y sorpresivamente, la tomó de los brazos
con violencia. Pese al miedo que la consumía, la víctima
-desesperada- intentó escapar. Sin embargo, no pudo y el
hombre la arrastró hasta un sitio eriazo. Allí, resguardado
por la soledad del sitio, comenzó a golpearla en diversas
partes del cuerpo.

El brutal sujeto no se quedó sólo allí. La arrastró hasta
una zanja lo que le provocó nuevas heridas y siguió en su
afán de causarle la mayor cantidad de lesiones y, hasta
incluso -como se lo gritó varias veces- matarla.

Lo hizo varias veces y hasta intentó consumar sus
amenazas. Entonces arrastró el cuerpo casi inerte de la
mujer hasta el puente ferroviario que une La Calera con
Artificio, que alcanza en su parte superior una altura de
unos 20 metros respecto del lecho del río.

La idea que rondaba en los encabritados sesos del
violento individuo era lanzarla desde la altura para
que estrellara en el fondo del caudal. Ella, desespera-
da, le rogó que no lo hiciera, recurriendo a una serie
de ruegos que lograron que el sujeto desistiera de su
violenta acción.

El hombre se fue y la mujer fue ayudada por algunas
personas y se estampó la denuncia ante Carabineros. El
magistrado de turno emitió una orden de detención del
sujeto y la indagación de los hechos le fue entregada a la
Sección de Investigación Policial ("SIP") de La Calera.

En la mañana de ayer jueves, el sujeto -que mantiene
antecedentes como protagonista de actos delictuales- fue
detenido por los carabineros. Hoy en la mañana, el iracun-
do y cobarde personaje imputado de la violencia en contra
de su mujer y su bebé, deberá enfrentar a la justicia.

LA CALERA EN LA NOTICIA

ULTIMA MISA DEL SACERDOTE BRASILEÑO
QUE ESTA A CARGO DE SAN JOSÉ

Su última misa en la ciudad, hará, al mediodía de este domingo
el sacerdote brasileño Rodrigo Carneiro, quien fue el administrador
parroquial de San José durante un año y que llego a la ciudad, en
condición de misionero. La comunidad de su templo lo despedirá,
con el afecto que consiguió en su labor. Vuelve a la Diócesis de Río
de Janeiro.

UNAS 800 PERSONAS SUBIERON EL CERRO
LA CALERA PARA AYUDAR A YAMILET

Dos millones 350 mil pesos se obtuvieron durante la caminata
nocturna al cerro La Calera que, el sábado pasado, un grupo de per-
sonas organizaron -por segunda vez- para ayudar a Yamilet "Yami"
Sepulveda, una joven que esta dando una dura lucha por sobrevivir a
un cáncer y que ha conseguido, a través de un tratamiento de inmu-
nología-que tiene un costo final de $320 millones- alguna mejoría. En
esta oportunidad, 800 personas se sumaron a la iniciativa solidaria
que iluminó el principal promontorio de la ciudad.

Diputada González respaldó apertura al debate
para que El Melón se convierta en comuna

En el marco del trabajo te-
rritorial y la escucha activa a
las organizaciones sociales, la
diputada del distrito 6, Sofía
González (PC), se reunió con la
directiva y miembros del mo-
vimiento ciudadano "Comité
El Melón Comuna", agrupación
vecinal que busca apoyos po-
líticos transversales para que
la localidad se transforme en
una comuna.

Durante el encuentro, la
organización expuso detalla-
damente las características so-

cioeconómicas, demográficas y
territoriales que fundamentan
su anhelo de autonomía local,
así como la hoja de ruta y las
gestiones institucionales nece-
sarias para iniciar este proceso,
cuya aprobación final debe ser
visada en la Cámara de Dipu-
tadas y Diputados.

En la instancia, la parla-
mentaria comunista procedió
a suscribir de manera oficial el
Acta de Vinculación con Acto-
res Gubernamentales, en señal
de apoyo para que la iniciativa

sea formalmente ingresada y la
discusión institucional pueda
avanzar.

Al respecto, la legisladora
manifesto: "Soy firmemente
partidaria de dar la discusión
legislativa y territorial que la
comunidad solicita, más allá
del resultado final. El anhelo de
autonomía de El Melón merece
ser escuchado y analizado ri-
gurosamente en las instancias
que corresponden".

En este contexto, la dipu-
tada González enfatizó que
" quiero recalcar, que en este
tema se debe actuar con res-
ponsabilidad, manteniendo un
resguardo técnico y prudente
respecto a la viabilidad finan-
ciera, administrativa y legal
que implica la creación de una
nueva estructura municipal,
análisis que deberá darse de
manera transparente durante
la tramitación de esta iniciativa
social".

Por su parte, el integran-
te del directorio del referido
comité Jorge Osorio subrayó
que "El Melón fue una comuna
independiente durante 23 años.
En 1927 perdió ese estatus, pero

nunca perdió su identidad ni su
lucha. Este lunes 25 de mayo,
esa lucha tuvo un hito concreto:
la diputada Sofía González se
reunió en privado con el comité
'El Melón Comuna' y con diri-
gentes de juntas de vecinos, y
allí firmó el compromiso que
la Subdere exige para iniciar el
camino hacia la recuperación
comunal. El primer paso ya
está dado. El Melón recuerda su
pasado y construye su futuro",
sostuvo.

Finalmente cabe señalar
que, en Chile, la creación de
una nueva comuna depende de
una ley que requiere la apro-
bación del Congreso Nacional,
cuya iniciativa es facultad ex-
clusiva del Presidente de la Re-
pública. Este proceso se inicia
formalmente a través de la
evaluación técnica y adminis-
trativa de la Subsecretaría de
Desarrollo Regional y Admi-
nistrativo (Subdere); y si los in-
formes de factibilidad resultan
favorables, el Ejecutivo estaría
en condiciones de enviar el pro-
yecto de ley al parlamento para
su debate, votación y eventual
oficialización.

APARCADERO PROVINCIAL LTDA., COMUNICA:

A los propietarios de los vehículos Placa Patente Única: PJ6624,
XX704, HR8854, PSB24, TL1997, LI612, BC3845, BGB34, JHWH62,
RVX96, XE7066, YK8439, TR627, HKDT78, YX382, YT7429, SPF84,
NT7048, TA107, BJDG98, JF704, XW8507, STZ83, BYCB23, FTV37,
GY9370, IV222, UF1725, PX5725, UD336, XE9598, LDY28, LGZG90,
VF9357, QU178, LK3624, WY434, NC8976, YHD26, UE6374, IR315,
VV8781, KCG53, GBFD42, KHZ75, FWBB39, HH735, UY5305, SSK40,
AZ9474, JCY22, BHTK26, PB2105, YV8274, BDRZ35, NX5649, EN6126,
SB6006, PE1476, RD8357, TW8620, EK3951, LN5226, TP8388, LF5985,
SP8554, LLYX41, NP1021, TC1589, RL3324, DK3206, KA5717, PH2430,
DK1182, LFRV50, SN3098, HXR184, VA3188, PA1062, XN1828,
BCTK22, VE2196, UA4283, CCHS15, XG421, TTT12, KHDX67,
GYDR22, FPYP25, VV6936, WFR69, SF9678, FHL74, SPXJ29, PLBV52,
GY9757, PRL15, LP5139, UT3080, TG2759, NO8327, PA3447, EH4892,
EH2699, DSPX56, NC9576, SE240, KXZX70, JKZK50, MY9024, LF800.
Se encuentran AUTOS-CAMIONETAS-MOTOS-CAMIONES con las
siguientes Marcas como HYUNDAI, HONDA, CHEVROLET, WANGYE,
NISSAN, HAOJUE, LADA, KEEWAY, KIA, KINLON, VOLVO, SSANG-
YONG, UNITED MOTORS, YAMAHA, DAEWOO, UNITED MOTORS,
GREAT WALL, TAKASAKI, SUZUKI, GREAT WALL, LONCIN, MARCA,
LIFAN, HONDA, EUROMOT, UM, JEEP, EUROMOT, BAJAJ, PEUGEOT,
MOTOBRAD, SAMSUNG, WOLKSWAGEN, TOYOTA, TOYOTA, KIA,
FIAT, VOLKSWAGEN, SUBARU, BAIC, RENAULT y modelos ELANTRA,
ELITE, LUV, WY150, SENTRA, HJ125, 2102, RKV200, MORNING,
KA150, AVEO, JL150, S80, JL135, ACTYON, MATRIX, CORSA, XTZ,
RACER, RENEGADE, DEER, TK125, APV 1.6, RK159, SAFE, GP250,
SUNNY, MOTORRAD, HEAVEN, FZ, SUPER SALÓN, LF125, ACCENT,
CB125, RIO, REX, CORSA, SUPERLIGHT, CIVIC, FASTWIND, WAGO-
NEER, REX150, PULSAR, 206, EXPRESS, SM3, YBR, SAVEIRO, BIZ
C100, CHEVETTE, SPARK, TERCEL, AVEO, SWIFT, COROLLA,
POINTER, AVELLA, 147, V16, SAIL, TERCEL, POLO, ACCORD,
LEGACY, PLATINA, PLUS, PRIDE, NUBIRA, YARIS, 308, CLIO, entre
otros. Que pronto se cumplirá el plazo legal de 180 días, que tiene los
propietarios de los vehículos para retirarlos desde el aparcadero, y sí esto
aún no ha sucedido, el aparcadero comunica que estos vehículos saldrán
a remate en un futuro. Por lo anteriormente expuesto, estos propietarios
tienen hasta el día y la hora del remate para hacer retiro de ellos contando
con la orden de liberación del tribunal correspondiente y la cancelación de
los derechos de traslado y custodia que ello ha significado. Aparcadero
Provincial Ltda .-
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